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ACTA DE LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 2021 DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL  

INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN DE GUANAJUATO,  

AYUNTAMIENTO 2021-2024 

 

En la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, siendo las 18:10 dieciocho horas con diez minutos del día 

16 dieciséis de diciembre del 2021 dos mil veintiuno, se llevó a cabo la Décima Segunda Sesión 

Ordinaria 2021 de la Junta Directiva del Instituto Municipal de Planeación de Guanajuato, 

Ayuntamiento 2021-2024, en las oficinas del mismo Instituto ubicadas en Carretera libre 

Guanajuato – Silao #3 Local Altos, letra C, Colonia Marfil, en la ciudad de Guanajuato, Gto. de 

conformidad con el Artículo 16 del Reglamento del Instituto Municipal de Planeación de Guanajuato, 

Gto., bajo la siguiente orden del día: 

1. Pase de lista y declaratoria de quórum. 

2. Dispensa de la lectura y aprobación, en su caso, del proyecto de orden del día. 

3. Informe general de actividades 2021 por área operativa 

4. Asuntos generales. 

5. Clausura. 

 

 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

Bienvenida, pase de lista y declaratoria de quórum. 

 

En su calidad de Presidente de la Junta Directiva, el Arq. Manuel Gerardo Stein Velasco, inicia la 

sesión dando la bienvenida y agradeciendo la presencia de los asistentes, declara el quórum legal y 

por tanto se da inicio a la sesión encontrándose presentes: 

I. Arq. Manuel Gerardo Stein Velasco, Presidente de la Junta Directiva; 

II. Ing. José Manuel Zepeda Cuevas, Vocal; 

III. Lic. Stefany Marlene Martínez Armendáriz, vocal; 

IV. Lic. Ana Cecilia González De Silva, vocal; 

V. Ing. Carlos Alejandro Chávez Valdez, vocal; 

VI. Lic. Víctor de Jesús Chávez Hernández, vocal; 

VII. C. Marco Antonio Campos Briones, vocal; 

VIII. Arq. Ramón González Flores, Secretario Técnico de la Junta Directiva. 

En relación a la ausencia de la Dra. Velia Yolanda Ordaz Zubia el Arq. González informa que ésta 

notificó y justificó su inasistencia a la presente sesión. 
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Aprobación del orden del día 

El Arq. Stein procedió al siguiente punto, la lectura del orden del día remitido en la convocatoria la 

cual es aprobada por unanimidad por los presentes. 

 

Informe general de actividades 2021 por área operativa 

Continuando con el orden del día, el Arq. Stein cede el uso de la voz al Arq. González, quien comenta 

que se estará apoyando de los directores de cada área iniciando con la Dirección del Planeación 

Estratégica a cargo del Lic. Jesús Blanco, el cual menciona que se estará informando de tres 

acciones medulares sobre las que se trabajó durante este año y que a continuación se presentan: 
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Una vez expuestos los puntos, el Lic. Blanco pregunta si existe alguna duda al respecto a lo que el 

C. Campos pregunta que, derivado de las observaciones de la Tesorería, cómo se integraron los 

objetivos de desarrollo sostenible a la MIR, a lo que el Lic. Blanco responde que  las observaciones 

vienen de la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato y en específico para el Instituto, nos aplica 

al que se refiere precisamente al seguimiento de los objetivos del Desarrollo Sostenible y la forma 

en que se sustenta es a través de la Matriz que contiene el Plan Municipal de Desarrollo 2040 (PMD), 

la cual consiste en una serie de acciones a corto, mediano y largo plazo que también se dividen en 

prioridad baja, media y alta; de esta matriz se extraen las acciones correspondientes al corto plazo, 

estableciendo que son las consideradas para el 2024, identificando también las que son de 

prioridad alta y que se tienen que emprender para el cumplimiento de los objetivos del desarrollo 

sostenible. 

Lo anterior, comenta el C. Campos, es porque al interior de la Comisión de Medio Ambiente vamos 

a identificar en las áreas municipales cuáles son y dónde se está aplicando cada objetivo de 

desarrollo sostenible, por lo que se tendría que pensar en el IMPLAN para una mesa de trabajo para 

establecer las líneas en las que se trabajará. 

Complementando lo anterior, el Ing. Chávez comenta que, el PMD es un instrumento ya trabajado y 

aprobado con anterioridad, y que en estos momentos debemos enfocarnos al Programa de 

Gobierno, el cual tiene tres subcapítulos base; el primero es la alineación, que al momento lleva 

cinco núcleos, 24 líneas estratégicas y 107 objetivos  que a su vez cuentan con estrategias y 

acciones, que será alineado en primer término con el Plan Estatal de Desarrollo 2040, 

posteriormente con el Plan Municipal de Desarrollo 2040, en tercer término se vinculará con los 

ODS (Objetivos de Desarrollo Sostenible), el cuarto es un tema de derechos humanos y por último 

deberá tener una perspectiva de género. 

Adicionalmente, el C. Campos señala que se debe considerar que el objetivo que buscan los ODS, 

es el incrementar las acciones en beneficio del desarrollo sostenible, por lo que se tiene que dar 

seguimiento y actualización a éstos.  

El Lic. Blanco agrega que, en cuanto la implementación el Programa de Gobierno tendrá sus 

indicadores y sus fichas técnicas para su seguimiento; y en cuanto a la evaluación y cumplimiento 

de los ODS, se estarán definiendo las metodologías desde el ámbito estatal y federal para bajar al 

municipio y tener una evaluación real en el impacto que tienen las acciones realizadas por la 

administración municipal. 

Como comentario adicional, el Lic. Chávez menciona que, durante la administración anterior, en la 

Dirección de Desarrollo Social se buscó que las acciones implementadas por ésta estuvieran 

alineadas a los ODS y considera que es algo bueno que ya venga como una directriz en esta 

administración. 
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Concluyendo el tema, el Ing. Chávez comenta que una de las críticas fuertes que se hizo durante la 

administración anterior al IMPLAN, fue que el Instituto sólo abarcaba temas de ordenamiento 

territorial, pero como se presenta hoy en el IMPLAN existen tres áreas sustentables de las cuales 

una es ordenamiento territorial, pero también cuenta con el área de planeación estratégica la cual 

tiene bajo su responsabilidad el analizar y alinear toda la administración pública con los programas 

estatales y municipales, el cual implica trabajo durante toda la gestión administrativa. 

Continuando con la exposición, toca el turno del área de Geoestadística, encabezada por la Urb. 

Teresa Sánchez, quien menciona que la función principal de ésta área es la coordinación del Sistema 

Municipal de Información Estadística y Geográfica establecida en la Ley Orgánica Municipal y uno 

de los mecanismos para impulsar las actividades son los Organismos de Participación, 

encontrándose activos en este momento el Comité Estatal de Información Estadística y Geográfica 

(CEIEG) y el Comité Información Estadística y Geográfica Municipal (CIEGM), descritas a 

continuación: 

 

A continuación se presenta otro de los temas que se trabajan en el área: 
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Prosiguiendo con la presentación, toca el turno del área de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano, a cargo del Arq. Alfredo Arredondo, quien comenta que se presentarán tres proyectos en 

que se trabajó este año y de los cuales derivarán trabajos para este año. 

El primer tema, continúa el Arq. Arredondo, es el Inventario del Patrimonio Municipal de Guanajuato, 

Gto., que tiene su fundamento jurídico en el Código Territorial y se describe a continuación. 

 

En relación al tema, el Ing. Chávez comenta que, para quien no ha tenido oportunidad de revisar el 

documento, se trata de un instrumento completo y detallado del patrimonio natural, arqueológico, 

arquitectónico, urbano, intangible y de zonas de valor escénico del municipio, que cuenta con una 

ficha técnica por cada elemento que contiene, describiendo ubicación, características y condición.  

En relación al tema, el C. Campos pregunta que, en relación al patrimonio Natural la información 

está actualizada a la misma fecha que el resto del inventario, a lo que el Arq. Arredondo comenta 

que en este apartado especialmente, no se realizaron visitas de campo, lo que se implementó fue 

revisión de la información documental existente por SMAOT y en abril salió el instrumento de CONABI 

llamado Naturalista, que sirvió también como insumo para el inventario. 

El siguiente tema, prosigue el Arq. Arredondo, es la actualización de datos y cartografía del proyecto 

PMDUOET, descrito a continuación: 
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Y el tercer tema, comenta el Arq. Arredondo, es la Preparación del proyecto: Programa Parcial de 

Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecológico Territorial y Plan Maestro de Reubicación de La Caseta 

de Cuota Guanajuato-Silao (E86) que a continuación se resume: 
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Respecto a este punto, el Arq. Arredondo informa que se encuentra en etapa de preparación y al 

momento se cuenta con los términos de referencia, caracterización y también se realizaron 

reuniones con SICOM, Secretaría de Turismo, Obra pública y comunicación directa con IPLANEG. 

El Arq. Stein pregunta cuál es el tiempo estimado de realización de este programa, a lo que el Arq. 

Arredondo responde que aproximadamente 11 meses, teniendo en cuenta que lo que se lleva más 

tiempo es la consulta pública y en este caso la realización de, en el caso particular de este proyecto, 

cinco talleres y la revisión del documento por parte de IPLANEG. 

Otro tema importante, comenta el Arq. Arredondo, es la consulta pública para el cambio de uso de 

suelo de Manantial de la Aldana de conservación ecológica a habitacional de densidad alta, con una 

vigencia del 13 de diciembre de 2021 al 14 de febrero de 2022 y se encuentra disponible y difundido 

en medios impresos, página del municipio, del IMPLAN, posters, 10 oficinas con ventanilla de 

atención al público, en página de Facebook del IMPLAN. 

Concluidas las exposiciones de los directores, el Arq. Stein felicita al personal del IMPLAN por el 

trabajo realizado durante este año y exhorta a seguir trabajando a fin de lograr un municipio con 

más orden. 

Asuntos generales. 

Para abordar el siguiente punto del orden del día, el Arq. Stein pregunta a los vocales si existe algún 

otro tema que deseen revisar durante esta sesión y, haciendo uso de la voz, el Ing. Chávez dice que 

el tiene tres temas que informar: Primero, como presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano, 

Ordenamiento Ecológico Territorial y Planeación uno de los temas principales es el relacionado con 

los terrenos irregulares, en el predio de Manantial de la Aldana, en específico, se pudo regularizar 

únicamente la mitad del terreno, ya que el POT- CP 2012, instrumento vigente en materia de 

ordenamiento territorial municipal, señala esta zona como conservación ecológica, razón por la cual 

se solicitó realizar una consulta pública a fin de lograr el cambio de uso de suelo de conservación a 

H3 o habitacional de densidad alta y la dependencia encargada de realizar esta consulta pública 

según lo estipulado en el artículo 58 del Código Territorial es el IMPLAN, lo anterior para dar certeza 

patrimonial a los ciudadanos residentes de esta zona. 

El segundo tema, continúa el Ing. Chávez, es referente a que la Ley Orgánica Municipal marcó en su 

reforma de septiembre de 2017 que los Ayuntamientos, en pro de la transparencia, debían publicar 

a través de una Gaceta Municipal las órdenes, fechas y hora de las sesiones tanto de Ayuntamiento 

como de Comisión; el Ayuntamiento de Guanajuato desde inicio de la administración pasada 

implementó la Gaceta Municipal donde se da cumplimiento a esta reforma. 

La realidad, prosigue el Ing. Chávez, es que la Ley Orgánica se quedó corta porque no se incluyeron 

a los órganos descentralizados, pero si el Ayuntamiento es la autoridad máxima como órgano de 

gobierno de la administración centralizada, muchas de las acciones realizadas por los órganos 

descentralizados obedecen a lo estipulado por la administración centralizada. 
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Teniendo esto como contexto, continúa el Ing. Chávez, y derivado de la solicitud de iniciativa de 

reforma para hacer modificaciones al Reglamento del IMPLAN de la regidora Celia Carolina Valadez 

Beltrán, en el que se estipule que las sesiones del IMPLAN sean públicas, que de primer término no 

hay inconveniente porque las sesiones de Junta Directiva son abiertas, pero la realidad es que no 

estamos publicando cuándo se realizarán las sesiones. 

Con esto como antecedente, prosigue el Ing. Chávez, pone sobre la mesa el considerar que a la 

brevedad posible, se instrumente la Gaceta de la Junta Directiva del IMPLAN, la cual implicaría una 

aplicación web en la que 24 horas antes de las sesiones de Junta Directiva se publique la orden del 

día así como el material que se utilizará durante el desarrollo de la sesión. 

Haciendo uso de la voz, la Lic. Martínez comenta que, durante la sesión de comisión de Asuntos 

Legislativos se abordó el tema y se acordó solicitar a la Dirección de Servicios Jurídicos y al IMPLAN 

su opinión y observaciones de la viabilidad de realizar esta modificación al reglamento. 

Se hace hincapié en que las sesiones ordinarias y extraordinarias serán públicas y abiertas al público 

en general, aclarando que a consideración del presidente de la Junta Directiva los asistentes, 

integrantes del Ayuntamiento pueden tener voz informativa. 

Expuesto lo anterior, el Arq. Stein somete a votación la propuesta del Ing. Chávez resultando 

aprobada por unanimidad.  

Retomando el uso de la voz, el Ing. Chávez comenta que el tercer punto que quiere hablar durante 

esta sesión es relacionado con el Programa de Gobierno, informando que la participación ciudadana 

para este instrumento ha nutrido mucho el documento, creando un instrumento con visión 

ciudadana sin precedente; derivado de lo anterior, a partir del primero de enero del 2022 se 

publicará a través de un micrositio el primer borrador que estará disponible para retroalimentación 

ciudadana. 

Derivado de lo anterior, continúa el Ing. Chávez, la participación de órganos ciudadanos será 

relevante para el Programa, por lo que, en primer término, se estará planeando una aportación del 

Consejo Consultivo para este instrumento. En segundo término, como lo marca la Ley, se buscará la 

aprobación del COPLADEM, el cual tendrá que estar integrado en enero del siguiente año y en tercer 

momento, será la revisión y aprobación del Ayuntamiento. 

Clausura 

No existiendo otro asunto que tratar el Arq. Stein procedió a clausurar la reunión dando por 

terminada la Décima Segunda Sesión Ordinaria 2021 de la Junta Directiva del Instituto Municipal 

de Planeación siendo las 19:23 diecinueve horas con veintitrés minutos, destacando el siguiente: 
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ACUERDO 

1. Se aprueba por unanimidad implementar la Gaceta de la Junta Directiva del IMPLAN, en la 

que se publicará, a través de la página oficial del Instituto, 24 horas antes de las sesiones 

ordinarias y extraordinarias el orden del día y demás material informativo que se utilizará 

para el desarrollo de la sesión. 

Validación y aprobación 

 

Se realiza la presente acta en cumplimiento con lo establecido en el artículo diecisiete y dieciocho 

del Reglamento del Instituto Municipal de Planeación. Este documento consta de 12 (doce) páginas 

y se expide en la ciudad de Guanajuato, Gto., el día 16 dieciséis de diciembre del año 2021 dos mil 

veintiuno para validación, aprobación, rúbrica y firma de los integrantes de la Junta Directiva del 

IMPLAN. 

 

 

Los Asistentes 

 

 

Arq. Manuel Gerardo Stein Velasco, Presidente de la Junta Directiva; 

Ing. José Manuel Zepeda Cuevas, Vocal; 

Lic. Stefany Marlene Martínez Armendáriz, vocal; 

Lic. Ana Cecilia González De Silva, vocal; 

Ing. Carlos Alejandro Chávez Valdez, vocal; 

Lic. Víctor de Jesús Chávez Hernández, vocal; 

C. Marco Antonio Campos Briones, vocal; 

Arq. Ramón González Flores, Secretario Técnico de la Junta Directiva. 

 


